
 
REPORTE MENSUAL DE EVIDENCIAS EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Contratista SANDRA CATALINA ORTIZ PUENTES 

Cedula de Ciudadanía 52.274.467 

Numero de Contrato 8287-2024 

 
 

Objeto 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA IMPLEMENTAR 
EL COMPONENTE DE GESTION Y ARTICULACION PARA LA 
PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL 
AMPLIADODESDE EL CENTRO AMAR ASIGNADO DE FORMA 
ROTATIVA, EN EL MARCO DEL ENFOQUE DE ATENCION 
INTEGRAL Y EL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO. 

Fecha de Inicio 04/06/2024 

Fecha de Terminación 30/01/2025 

Periodo del Informe Del 01/12/2024 al 30/12/2024 

Ejecución Física 87% 

Ejecución Financiera 74% 

Unidad operativa CENTRO AMAR MARTIRES II 

Supervisor LINA MARIA LADINO GARCÍA 

Cargo SUBDIRECTORA LOCAL MÁRTIRES 

Apoyo a la Supervisión AURA INÉS VÁSQUEZ 

Dependencia Subdirección Local de los Mártires 

Entidad 
Secretaria Distrital de Integración Social – 

SDIS 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS SOPORTES EVIDENCIAS 

 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACION Y OBJETO CONTRACTUAL DEL PERIODO. 
 

1. Presentar e implementar un plan de trabajo semanal, en coherencia con el proyecto de inversión 7744 “Generación 
de Oportunidades para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia de Bogotá” y las metas del Plan de 
Desarrollo “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” y los lineamientos 

conceptuales, metodológicos y operativos de la SDIS. 
 
 

 



        
 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Realizar búsqueda activa e identificación de niños, niñas y adolescentes en situación o riesgo de trabajo infantil. 
 

No aplico este mes. 

  
 

3. Ejecutar, desarrollar y hacer seguimiento al proceso de atención a las niñas, niños y adolescentes en situación o 
riesgo de trabajo infantil: valoración ocupacional a la población beneficiaria y a su familia, elaboración de planes 
de atención, estudios de caso, seguimientos bimestrales, preparación al egreso, seguimiento al post egreso y 
novedades individuales a los y las participantes del Centro Amar asignado. 

 

  
 
                                    



                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

4. Aportar, diseñar e implementar acciones individuales y grupales con las niñas, niños 

y  adolescentes y sus familias, en el marco del proyecto pedagógico del servicio. 

 

                   

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 



                                                                      

5. Realizar el plan de atención vocacional y ocupacional para adolescentes mayores de 15 años. 
 

  
 

 

6. Llevar a cabo orientación individual y grupal, con base en las necesidades ocupacionales identificadas en las y los 
participantes del servicio. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Referenciar o remitir a las niñas, niños y adolescentes y sus familias a las entidades e instituciones en las que 
puedan participar o verse beneficiados. 

 
 
 
 
  
  
 

                 
 
 
 
 
 
  
 
 



                

8. Apoyar y hacer seguimiento para la recepción, ingreso, atención integral y salida de las y los 
participantes del servicio. 

                       

 

 

 

                               

 

 

 

 

        
9. Presentar y aportar en los informes y requerimientos que sean solicitados por la Subdirección Local para la 

Integración Social asignada y/o por la Subdirección para la Infancia. 
 

                  
 
 
                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. Diligenciar los formatos y mantener actualizadas las historias sociales de los participantes del servicio, a partir de lo 
establecido en el Modelo de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Situación o Riesgo de Trabajo 
Infantil Ampliado 

                   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                  
 
 
   
 



11. Implementar el Sistema Integrado de Gestión y los subsistemas que lo conforman. 
      

                                     
 

             
 

       
 
           
 

 



 
                               
 
 
                
               
 
 
                  
 
 

                 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. Acudir a las reuniones, comités y demás espacios a los que sea convocado o requerido por la SDIS. 
 

 
 

 
                                                                                

  

                      

  

 
 

 

 
 

 

   
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

           

 
 

 

 
 

 

 
 

                                      

 
 

 

 

                                                                                                                

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
13. Apoyar y realizar seguimiento a la activación de Ruta Administrativa de Restablecimiento de Derechos ante cualquier 

situación de inobservancia, amenaza o vulneración de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, conforme la 
Ley 1098 del 2006 y las orientaciones emitidas por la SDIS. 

 
 

No se aplicó este mes, no se presentó ninguna situación que amerita la restitución de 
derechos 

 
 
 
 
 
 

 



14. Apoyar la activación de la póliza de accidentes personales, una vez ocurrido el siniestro, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

 

No aplico este mes, no se presentó ningún accidente. 
 
 

 

15. Diseñar e implementar acciones y estrategias desde su área de conocimiento para la atención a cuidadoras 
y     cuidadores beneficiarios del servicio, en coherencia con las orientaciones técnicas establecidas por la 
SDIS. 

 

 

 

 
  

 
 
 

16. Acompañar y desarrollar las actividades convocadas en jornadas diurnas, nocturnas, domingos y festivos en el 
marco de la misionalidad del servicio y la subdirección para la infancia, en coordinación con los encargados de la 
misma. 
 
 

 
 
                                      

            

 

 

 

 



17. Participar en acciones de fortalecimiento, dirigidas a la prevención de situaciones de presunta vulneración de 
los derechos de las y los participantes de los servicios, modalidades y estrategias que hacen de la subdirección 
para la infancia, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

  
 

18. Realizar las actividades que sean solicitadas por el supervisor en el marco del cumplimiento de su objeto contractual. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           Sandra Catalina Ortiz      
                                                                                                                                                                                                                 Puentes 

CC. 52274467 

Cel. 3132432638 
cataortiz76@hotmail.com 

mailto:cataortiz76@hotmail.com

